
Jilotlán de los Dolores a 11 de Febrero de 2020.
Of¡c¡o No: 214 / HM (2OL8-2O27.

Asunto: Respuesta a la sol¡c¡tud de información.

C. EDUARDO ROLON CHAVEZ,

TITULAR DE tA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

MUNICIPIO DE IILOTLAN DE LOS DOLORES, JAL.

PRESENTE.

El que suscribe Lic. Emmanuel Miranda Avalos, Encargado de la Hac¡enda Públ¡ca Municipal, de
este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto aprovecho el medio
para dar de contestación al of¡cio No. 728/UT|/ADMIN/20L8-2O2L hago de su conocimiento que
en el Mes de Enero del Año 2020, el H. Ayuntamiento no ha arrendado ningún bien inmueble a

Personas físicas o Mora les.

S¡n más por el momento y no habiendo nada más que tratar, aprovecho para mandarle un

cordial sa ludo.

ATENTAMENTE

UEL MI DA AVALOS

EN DE HACIENDA MUNICIPAL.
C.C.p. Archivo.
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Polacio Municipol s/n Col. Centro, Jiloilán de los Dolo¡es, Jolisco
C.P. 49950 lel. (424) 57 40 120 ext.0025, 00óó Nesidenciampol.¡¡lotlon@gmo¡Lcom
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Jl,lrunla de Jilotlán de los Dolol'es Jal,
ADM r N TSTRACTON 201 8-2021

*- "Oden. Y una
h¡stoia que conl¡nudt... "
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